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                    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

RADICADO No. 680014003020-2021-00470-00  
 
En atención a lo informado por la apoderada de la TITULARIZADORA 
COLOMBIANA S.A., en correo electrónico de fecha 29 de noviembre de 2021 
Hora 8:08 a.m., y previo a dar trámite a la cesión de derechos sobre el crédito 
hipotecario en proceso de cobro judicial sobre la garantía que aquí se ejecuta, este 
Despacho ORDENA REQUERIR a dicha entidad, para que allegue los certificados 
y/o escrituras públicas donde conste la calidad de apoderados y/o representantes 
legales de las personas que celebraron la citada Cesión de Derechos, pues dichos 
documentos no fueron aportados.  
 
Los documentos deberán ser allegados con fechas recientes, a fin de verificar las 
calidades que ostentan, y en un término de cinco (05) días, los cuales se cuenta a 
partir de la notificación por estados del presente auto, so pena de negarse la cesión 
peticionada. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
CYG// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 001 del 11 de enero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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